RES.Nº 2236/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE JULIO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-000009, Ent.N° 3019/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Contratación Directa para el suministro, colocación, reposición, recolección, hidrolavado y mantenimiento de papeleras en el Departamento de Maldonado”;

RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución                   Nº 8928/2011 de fecha 31/10/11, adjudicó la Licitación Pública Nº 36/2011 para “Suministro, colocación, reposición, recolección, hidrolavado y mantenimiento de papeleras en el Departamento de Maldonado”, a la empresa Caferr SRL, hasta la finalización del período de Gobierno; 

2) que por Resolución Nº 05492/2015 de fecha  29/07/15, el Director General de Hacienda dispuso contratar directamente para la ejecución de los referidos servicios, a la  citada empresa, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33 Literal C) Numeral 9 del TOCAF, hasta el 30/09/15, por la suma de $ 555.219 mensuales. Por Resolución Nº  7479/2015 se prorrogó la misma contratación hasta el 31/04/16;  
3) que con fecha 29/04/16, el Director General de Hacienda, por Resolución Nº 02955/2016, dispuso una nueva contratación con la empresa Caferr RL, para el mismo objeto, al amparo de la causal de excepción citada, por un monto mensual de $ 575.204, en las mismas condiciones que se establecieron en la Licitación Pública Nº 36/2011”hasta la adjudicación del Llamado que actualmente se procesa”;
4) que el 16/08/16, la Contadora Delegada observó el gasto de $ 2:463.972, correspondiente al período julio-octubre de 2016, por carecer de disponibilidad presupuestal. Dicha observación fue reiterada por Resolución Nº 6230/2016  de 06/09/16 y mantenida el 1º/02/17;
5) que con fecha 31/12/16 se remitió a efectos de su intervención, el gasto de $ 1:346.171, correspondiente a noviembre-diciembre de 2016. Dicho gasto fue observado en Sesión de fecha 01/02/17 por este Tribunal, en virtud de no configurarse la causal de excepción invocada y por carecer de disponibilidad el rubro de imputación (Artículo 15 del TOCAF);
6) que por Resolución Nº 02469/2017 de fecha 28/03/17 el Intendente reiteró el gasto, en el que se alega que: “en lo que respecta a la salvaguarda del medio ambiente y la salubridad pública, se han efectuado gastos por encima de lo previsto originalmente en el Presupuesto Quinquenal 2016-2020. En el presente caso, se efectuarán las trasposiciones correspondientes en los Programas de cada uno de los Municipios para hacer frente al gasto comprometido”, resultando inaplazable la reiteración del gasto”;
7) que este Tribunal, en Sesión de fecha 17/05/17, mantuvo la observación;
8) que con posterioridad se remitió para la intervención el gasto de $ 2:620.860,27, correspondiente al período enero-abril de 2017, el que fue imputado al Rubro 5299 - “Servicios contratados con terceros”;
9) que este Tribunal, en Sesión de fecha 17/05/17 acordó observar el gasto de $ 2:620.860,27, en virtud de no configurarse la causal de excepción invocada y por carecer de disponibilidad el rubro de imputación (Artículo 15 del TOCAF);
10) que en la oportunidad, se remite Resolución            Nº 04010/2017 de fecha 08/06/17, por la que el Intendente reitera el gasto con similar fundamentación en la que se alega que: “en lo que respecta a la salvaguarda del medio ambiente y la salubridad pública, se han efectuado gastos por encima de lo previsto originalmente en el Presupuesto Quinquenal 2016-2020, en el presente caso, se efectuarán las trasposiciones correspondientes en los Programas de cada uno de los Municipios para hacer frente al gasto comprometido”, resultando inaplazable la reiteración del gasto”;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia     o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo  211 de la Constitución    de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto  o pago;

2) que los argumentos esgrimidos por el Ordenador no enervan los fundamentos de las observaciones formuladas por este Tribunal en acuerdo de fecha 17/05/17;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo. 211 Literal B) de la Constitución;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 17/05/17, por la suma de           $ 2:620.860,27;
2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Comunicar a la Intendencia Departamental.
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